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AUTO 

 
De conformidad con lo preceptuado en el numeral 1º del artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, como quiera que en este proceso se 

encuentra debidamente ejecutoriado el auto que admitió los recursos de 

apelación interpuestos por los apoderados de ambas partes, contra la 

sentencia de fecha 10 de marzo de 2021 proferida por el Juzgado 

Laboral del Circuito de Zipaquirá, Cundinamarca, se ordena CORRER 

traslado común a las partes, por el término de cinco (5) días, para 

que presenten por escrito sus alegatos de conclusión. Vencido dicho 

lapso, si las partes allegan escritos pertinentes, los mismos deberán 

enviarse por la Secretaría de esta Sala Laboral a la parte contraria, para 

que en un término adicional de cinco (5) días se pronuncien si a 

bien lo tienen, en aras de garantizar el derecho al debido proceso. 

 

Cumplido lo anterior, y previo informe secretarial, ingrese el proceso al 

despacho para emitir la correspondiente sentencia de manera escrita, 

conforme lo ordena la norma antes citada.  

 

Es de aclarar que, si las partes no allegan escrito de alegatos dentro del 

término concedido, el proceso deberá ingresarse al despacho para 

continuar el respectivo trámite, una vez venza dicho traslado.    

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS Y AL CORREO ELECTRÓNICO DE LOS 

APODERADOS DE LAS PARTES, Y CÚMPLASE, 



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
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